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S U M A R I O

l i a r t e  O tle la l .

^  Miaisterlo de Haolesda:
Jíeol áeereto autorimnáo át Ministro de 

ésiñ Departamenio para qm presmH d 
la$ Cortes un proyecto de Uy concediendo 
pensiones al Secretario judicial delJue- 
ifado de pfimera insttxA/ma dé Sueca don 
Primitivo Beltrán Diego y á las familias 
del Habilitado y Alguacü que fueron del 
mismo, victimas de los sucesos ocurridos 
en Cullera en Septiembre del año próxi^ 
mo pasado.—‘Páginas 397 y 398.

HaMorio ih la flobaraaolta:
Seal orden disponiendo se anuncie ía pro* 

visión mediante examen de 20 paseas de 
Aspirantee'Sin eneldo dél Cuerpo de Se
guridad en la provincia de Coruñay 12 
en cada una de las de Cádiz y Huelva, 
Pdgiéia^9S.

Mlalsteria de Fe«ente:
Beal orden disponiendo que el Ingeniero de 

Caminos D. Francisco Cabrera WarUta, 
sin perjuicio de su dest ino, preste sus ser • 
vicios, en comisión, en el Negocíaáó de 
Caminos Veciñales.^Página 398.

Otra aprobando el modeío de póliea de Bes* 
ponsabilidad civil presentado por la So* 
cieáad de seguros Caja de Previsión y 
Socorro, domiciliada en Barcelona.—Pd* 
gina 398.

SfiMtaletraclóD Central:
G ra cia  t  J usticia .—D ireoo idn  G enera l 

de los RegistroB  y de l N o ta riad o .— 
Lista de los a fro n te s  admitidos á las 
oposiciones al Cuerpo de A sp iran tes d 
Hegistros dé la propiedad, convocadas en 
30 de Septiembre del año anterior.'—Pá
ginas 398 d 400.

G obern ació n . — S nbseoretarfa . 4fit«n- 
ciando la  provisión mediante ekamén 
de 20 plazas de Aspirantes sin sueldo dél 
Cuerpo de Seguridad en la provincia de 
la Coruña y 12 en cada una de las de 
Cádiz y Huelva.—Página 400.

ANEXO i.*—B o lsa .— O b s e r v a to r io  O eh- 
TRAL M e te o r o ló g ic o .— O p o sic io n es. 
SüBASTjUl. ÁBlflNlSTRlkClÓN PROVIN
CIAL. — A d m in is tra c ió n  M u n ic ip a l.— 
A n u n c io s  onciALES de,la Compañía 
general de Cochéi de In/o (S. A,), Con^a* 
ñia énénhna españoki^ B í^ M m n e s  
áurifZrasgSindieáteAsturiemgdélPuer* 
to del Musel— S a n t o r a l .

Anexo  C.®—E dicto8.--O uadro8 esvaM s-
TICOS DE . í

P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is tro s . 
BvbmcveteriSL.—Escalafón del personal 
^pendiente de esta Presidencia. ,

H acienda .—Dirección General de lo Con
tencioso del Eeteáo. — Escalafón del 

. Cuerpo de Ahogados del Estado.
F o m e n to .—Dirección General de Obras 

Pdblioas. — Continuación [del escalafón 
del Cuerpo de Sobrestantes de Obras Pú* 
Micas.

Ayuntamiento de Ueátid.—Continuación 
de la Phmoria de la gestión de a ts  Ex* 
eelentisimú Ayuntamiento desde X.® de 
Julio de 1909 d 30 de SepUombre de 1911.

PARTE OFICIAL
IPREDECU Dn (iOISEJO DE HinST&OS

B. H. el B i t  Dob Alfonso X m  (q. D. g.), 
a  M. la BIina Doffa Viot<nla Eugenia y 
B8. AA. BB. el Principe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
Maria Gristlna, continúan sin novedad 
«B su importante salud.

De igual beneficio disfrntan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

in n S T E R IO  DE H A C B A
REÁLDECBETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros»

Vengo en autorizar al Ministro de Ha- 
oteada para que presente A las Cortes un 
proyecto de ley concediendo pensiones 
alSeoretatio judicial del Juzgado de p ri
mera instancia de Sueca, D. Primitivo 
Beltrán Diego, y á las familias del KDabi- 
litado, que fué del mismo, D. Fernando 
Tomás Pastor, y del Alguacil, D, Antonio

Dolz García, víctimas de ios sucesos ocu
rridos en Cullera en el mes de Septiem
bre del añp anterior.

Dado en Palacio A tres de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALPONSa
El Ministra do Hacionda,

Tirso WrigíS?!.
i  LAS OOSTB8

Tan pronto como el Gobierno tnvo no
ticia de los execrables crímenes cometi
dos en Callera, dorante los snoesos des- 
arroUados allí en el pasado mes de Sep- 
tiembre, adoptó las resolnoiones que en 
so mano estaban para rendir públicdho- 
menaje á la memoria de los fundonarioa 
inmolados en el cumplimiento de sa de
ber,y al propio tiempo eomisiond al Pre
sidente de la Andienda Territoriri de 
Valencia para que ezpOsiera & laá fami
lias de las victimas el sentido pósame 
del Gobierno 7  el propósito que éste 
abrigaba de solicitar de la representa
ción del país, cuando el Parlamento fun
cionara, la concesión de ana pensión 
para el Secretarlo judicial y las viudas é 
hijos del Habilitado y del Alguacil d d  
Juzgadp de Sueca, que faeron vícttmaz

de aqúellos s a c e i^  al cumplir heroica
mente sus funciones.

Para realizar esta oferta, el Gobierno 
de S. M. tiene el honor de someter & la 
aprobadón de las Cortes el siguiente

PROYKCTO D I LET
Articulo I.- Se concede & D. Príiniti- 

ve Beltrán Diegó, Secretario judicial del 
Juzgado de prlmeni instancia de Sueca» 
que á consecuencia de las heridas y su
frimientos padeddos durante los sucesos 
ocurridrá en Callera en él id ^  de Sep
tiembre del afio anterior, quedó en esta
do de inutilidád, la pensión vitalicia de 
3.000 pesetas anuales.

Art. 2.* Asimismo se coneede á dofiU 
Emilia Boig, viuda de D. Fernando To
más Pastor, Secretarlo habilitado de di
cho Juzgado, asesinado en el ciunpli- 
miento de sn deber'^diírauts los mismos 
snéésó^ la pensión anual de 1.500 pe- 
BStas.

Art. 3.- Igualmente se ototga peñrión 
anual de 1.600 pesetas á D.- Bruna Pa- 
lanques y Palanquea, viuda del Alguacil 
del repetido Juzgado, D. Antonio Dolz 
García, qué también fué asesinado en los 
sucesos referidos.
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Art. 4.  ̂ En caso de muerte 6 de "66" 
gundas nupcias de los pensionistas á 
quienes afectan los articules y de 
este proyecto, se transmitirán las pen
siones áloe hijos legítimos habidos en 
los matrimonios de éstas con los funcio
narios antes citados, disfrutándolas los 
varones hasta la mayoría de edad, y las 
hembras mientras permanezcan solteras, 
acreeiendo la p a tte  de pénsiSn quo por 
esos conceptos ó por muwte ó renuncia 
de alguno de los agraciados quede va* 
cante, i  la que sigan percibiendo los de* 
más que tengan derecho á ella con arre
glo á esta Ley.

Bíádrid, 5 de F éb r^o  de 1912.-E1 Mi
nistro de Hacienda, Tirso Hodrigáñez.

 ̂ M E E m r ^ l o B B M A C I é S
REÁL OKDfiSI 

limo. Sr,: Gon uroglo á lo estableado 
e n  él arttoalo 11 de la ley de 2? de Fe* 
brero de 1908,

S. M. el Re7  (q. D. g.) ha tenido & bien 
disponer qne se anuncie laprovisidn, 
mediante examen, de 2Q plazas de Aepi* 
rantes, sin «neldo, d ^  Cuerpo de S^u* 
ridad, en la provincia de Corufia, y 12 en 
cada nna de las de Cádiz y Huelva, los 
cuales, tma Vez admitidos por la Jnnta 
á  qne se reflcÔ e el articulo 6.° de la mis
ma, tendrán derecho á ocupar les Tacan
tes con sueldo qué m^jtan el dfa que ter
minen los exámenes y b s  que se produz
can en lo BUcesiTo.

De Real orden lo digo á  T. L para su 
eonoeimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos afios. Madrid, 30 de Enero 
de 1912.

BAIffiOSO.
Sefior Subsecretario de este IjQnisterio.

ÓRDEPIS 
limo. Sr.; De conformidad con lo dis

puesto eíi el Real decreto de 20 de Octu
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que sin perjuicio de su actual 
destino preste sus servicios en comisión 
en el Negociado de Caminos vecinales el 
Ingeniero de Caminos, Oanaíes y Puer
tos, D. Francisco Cabrera Warleta, que 
ocupa temporalipente úna jplaza de Ayu
dante de Obras Públicas, debiendo per
cibir la dieta de cinco pesetos» los gastos 
deviaje de ida y vuelta desde su residén- 
cia á Madrid, en primera cláse, con cargo 
al capítulo 4.® únfco del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I* para su co- 
ñocimionto y deniás efectos. Dios guarde 
á V, I. muchos añoSs Madrid, 2 de Febre
ro de 1312,

GASSET.
Dmo. Si*. Director general de Obras Pú

blicas,

La Junta Consultiva de Seguros, visto 
el informe de 1$ de Enero corriente, emi
tido por el Ñegociado de la segunda de
marcación, entiende procede aprobar el 
modelo de póliza de Responsabilidad Oi* 
vil, presentado por lá sociedad Caja de 
Previsión y Socorro, domiciliada en Bar
celona, y en su consecuencia autorizar el 
uso del modelo en la contratación de esta 
dase de Segimm.

Y conformándose S. M. el Rey (q.D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se pro
pone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y dectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Febrero de 1912.

GASSET.
limo. Señor Comisado general de Se- 

guros.

A m B á O I t  C E 8T M L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

B ireee lúR  G e n e ra l  
4e loÉi R ee ris tro s  y  d e l M otarlado.
Cp0$iciones al Cuerpo dé Aspirantes á JBê  

gistros de ia Propiedadi convoeadas el SO 
de Septimhre último.
Esta Direccióndenéral, de Conformi

dad con lo dispuesto en e! artículo 4.  ̂del 
Reglamento de dichas oposiciones, ha 
acordado declarar admisibles á los ejer- 
cioios de las mismas á los [aspirantes 
comprendidos en la siguiente lista:
D. Antonio Nérín y Mora.

Mariano Villanueva Martínez.
Jesús Requejo San Román.
José Asín Carreras.
Pedro Jesús Vozmediano y Cortina. 
Salvador Amorós Mora.
Luis Tena Garba
Juan de Tena ^Dávila y Benítez Do

noso.
Jesús Sánchez García.
Carlos Díe Zechinl.
José Fabra Torres.
Luis Fernández y Seco.
Miguel Pastor Orozco.
Alberto Muñoz Diez.
Antonio Conde y Espejo.
Román Iglesias Amado.
Emilio Pujalde Lozano.
Manuel do Campo Fernández. 
JosAAleixandre Plana.
Agapito Pretel y Pérez dO las BácaSé 
Wenceslao Roldán Carrillo.
Andrés Zafra Pqveda.
Julio Guerra Salado.
Antonio M dújar y Prado.
Eloy Montes Gallego.
Francisco Sanz Pérez.
Jenaro Garballido Bustamante., 
Félix María Julbe y Muné.
Alfredo Estévésí Alvarez.
Antonio Bellod y Keller.
Emilio Mayayo Aznárez.
Virgilio Vaicarce Arrojo.
Jesús Reig Pastor.
José Panlagua Porras.
Alfredo Rubíra Abarca.
Angel Martínez y Martínez- 
Juan José García y Gómez de Ente- 

rría.
OeúlUo Benítez Oáés,*

Dé Clemente Herrero Torrenté 
Ambrosio LÓpea 8 ala2at y Aoubli 
Manuel Pardo Hermida.
Luis Navarro Sánchez.
Eduardo Martínez Ferrando.
Ramón OasanoYa Espi.
José Esté vez Fernández.
José Antonio Romeu Saavedas 
José JoverMuñiÁ .
Attguiéto iet^año ^ Montaner.
Ráfaei Manuel de Villena y Ramírez. 
Federico Lóp«z Martín Romero..
José María Casabona y Pingarron. 
Antonio Martin y Massa.
Antonio Forns y Torellói 
José Fernández Valdés»
Gabino Rulz y de AtanrI.
Rafael Bargueño Garrido.
José Bellod y Bellodé 
José María Gaballero Sánchez.
Luis Redondo Martínez.
Emilio Santurino Mateos.
Lorenzo Sequeira Martín de Plasoncia. 
José Gómez Davó.
Plácido del Valle y Jove.
Manuel Alonso Ruhio.
Alfredo Sánchez AguilerSe 
Miguel Moreno Aranda^
Jacinto Genarro Fmrniés.
Luis Cabello y Plá.
Leopoldo Borau Pf.
Vicente Ros Planas.
Pedro Palau y Tur.
Julio Mayoral García.
Laureano Morejón y dtá Valle. 
Manuel Lis Varela.
Julián García Sainz de Baranda. 
Pedro Galindo Navarro Durbán.
José Correa Martín.
Juan Térrones López.
Millán Hernández Monje.
Francisco Sierra Gutiérrez.
Eduardo Canencia y Gómez.
Félix Ballester VendréU.
Angel Martín Aguado.
Ricardo Martínez Gastilla.
Joaquín Villalonga y Munar. 
Francisco Díaz Villar y de la Osla. 
Mariano de Odriozola y de Alvarádo. 
Emilio Bueso Roda.
Francisco Octavio de Toledo y Aznar# 
Francisco Gaspar y Lasheras,
José Alvarez y Pérez.
José Pérez y Pérez.
Luis Boseh y Díaz.
José Solís de Ecénarro.
José Ecénarro y ArósteguL 
Paulino Huertas Lancho. ^   ̂. 
Teodosio Gregorio Aznar Fortis»
José Paz García.
Ignacio Martín Laplaza.
Juan Clemente Gonzalvo Bellod. 
Aurelio Rodríguez García.
Domingo Vivanco y Pérez del Villar. 
Engelberto Lillo Hernández.
Diego Vélez y Calero.
Joaquín Carmona y Pérez. , ;
Emeterio Aurelio Esteban y Rulz. 
Manuel López Lofevre.
Pedro Palomeque y García de Que- 

sada*
José Estove Reig.
Carlos Barbeyto Martínez.
Francisco Javier Camero y Vara. 
Arsenio Mínguez Arredondo.
Manuel Roca Yuste.
José Vidal y Busquets.
Eugenio de Mata Alonso,
Francisco de Asís Mestre Artigues. 
Fausto García y García.
José Campos Campaña.
José de Valcárcely Chico de Guzman. 
Francisco Alberto deV egay ̂ tetoca. 
Antonio Martín-Oamero ó' Isla.
José Partearrpyo y Herreros, 
Antonio Homar y Salom.
Manuel Marcet Ribaltá,
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P» Guillermo del Gaisero y Mepéadez. 
Fjf^ntílséo. Jtiaí! £ Oabelioi 
Alfredo Meca y Roríieíd.
J^sfls Ca?liad y Aranda^

Hernández Hequejo.
Joteé Ri^^era Rey.
"  /áei Fefüí«á<:'a de B0TÍ9. J  Cabiza

í|ot:eíla y Calvó.
José Muáí z Sotillo.
Mttnuel Ce^rtá y C<?rdé.
Eugenio Vázquez Gandío.
Antonio La fuaia 
Felioísiino Bodríi^nez Est%Iót.
Jojíé í^ranoiaoo Vt*rnla TarancÓn. 
duiiáfi Areíiíia y Gargantiei*
Vicente Blanco y Salbá8«
Eudaldo Vilálre y

M^rí» Rui» do Elvira y Bepá* 
Vvntó.

Jnan Cachot írorroja.
Daniel Fernández de Alláatro f  Léja- 

nretaí
Eddárdo García Gdméz de ÉnteTda. 
Francisco Róea Maestre de Sin Jadn* 
Ramón Jiménez Girón*
Joaqnín Jiménez Girón.
Luí» Muüia y Oneoa»
Miguel Cabeza y Cébezá^
Daniel Agustín Pérez.

SJé^r Rey Fe-ióo.
rdan Algarra Qña.

Ricardo Vega Redondo.
Luí^ Fajardo y Ferrer.
Tomás Gnerrero Moreno.
Tedñlo Escribano Quintanlíla. 
Teodoro Jesús Meféndez Gil.
Jesús Eugenio de Zameza y Obk ta. 
Teófilo de Ascondo y Eubi.
Fraucisoo J. Mafiueco Escobar.
Andrés Callejo Sáez.
Antonio Hivera y Delgado.
José Alberto López Aviiés.
Luis Rodríguez Lueso.
José María Escudero y Bolla.
Roque Bofrnel Soriano.
Luis Conde Salazar y Baens».
Arsenlo González de la Cálle.
José Romero Pió.
Gonzttlo Herrero García.
Fructuoso Alfonso Torres López.
Juan García Pérez y García-Pórez. 
Salvador Rivero y Pastor.
Manuel Valentín TorrejÓn.
Jñau Francisco Marina Encabo. 
Hilarión Sanz Reig.
Francisco Delgado y Delgado. 
Emiliano Cruz y Martín Criado. 
Lorenzo Galindo González.
Gerardo de la Mora y Sánchez Cabe

zudo.
Adolfo Mufioz Vidal.
Leonardo Estove Pastor.
Emilio Montagud Ciaver.
Fiaucisco Castro Medina.
Francísoo Carrasco López.
Emilio Girón Rubio.
Francisco Araoil y Colomer.
José Franco Rufete.
Jesús Sáez Escobar.
Manuel Fumares Muñiz. '
Valeriano Martín y Martín. *
Alfredo Mufioz Bautista.
Felipe Granizo León.
Víctor de Fuentes y Torra lsunza. 
Manuel López Mosquera.
Vicente Novoa Suso.
Luis García de los Ríos y Ruíz.
Pedro Pablo Tejero López. ,
Félix Bragado Esteban.
Julio Andrada Jiménez.
Felipe de Saleta Victoria,
Antonio Ramírez Magenti.
Joaquín Uguet Soriano.
Juan Bautista Feliú Saera.
José María Boig Recasens.
Jo8$ de Castro Delgado^ i

D, Pedro Vicente P ér^ .
Podro Jassó Gótarredona.
Ramón Cortlfiaa Riego.
Germán Lópí z Bonilla Piernas. 
Manuel Oarnó Pastor.
Juan José Kuiz Tapdador y Vizoayno. 
Gayo Fuga y Andrés.
Antonio Salaberri déi (Hmo.
Feli pe Ron y Fernández*
Jerónimo del Río Sépútyeda.
Agustín Caballero Rbinó.
Leonardo Coiiaet y Cépás.
Daniel Mata Feliús.
José Joaquín Antón y CNircía del 

Pczo.
Florencio Pablo Olivar y Díaz. 
Joaquín de Erraaqúiti é Ibarra.
José Lorenzana Rodríguez.
Juan Bellod GalbiSt 
JoáQUÍlL Santkna Pérez,
Fráhcióéó Florencio Alvárez Castillo.
Manuel CrespdMcnserrat.
Luis Villero Orespd- 
Silvio Galé y Pérez.
Fránc’‘̂ soo Eyré Varela,
Francisco Guardlet y Emo.  ̂
Leopoldo Gallego González de Can-

damo. _  , ,JoBé MaríB Bulnoa Tretroalacios. 
Antonio Gfltlírrez y GaOfirrez.
Adolfo Alonad polmenares y Re- 

goyos.
Félix Arenzana y Morídf?
Juan Román Calderón.
Rafael Rodríguez Saco.
Simón Sáiz Pardo y Martínez.
Emilio Oncraío Peña.
Sergio Peñamarfa y Flórez de Sierra. 
Francisco Ruipérez Cristóbal.
Manuel Ruiz Martínez.
Rafael Prieto Bustos.
Francisco Borral Coll.
Julián Fagoaga Reus.
Doroteo González y González.
Emilio Villarroya Oafeas.
Jo«é de Solía y Fernández de Villavi- 

cencio.,
Luis Oteiza y Macazaga.
Luis Vallejo y Quero.
Eduardo López de Hierro y Gutiérrez 

de Ctí-baUos.
José María Rodríguez de Rivera y 

Muriel.
Vicente Martínez Risco y Agüero. 
Casto Salobreña Villégas.
Francisco Baena Jiménez.
Sebastián Kivas Larraz.
Luis de la Concha Moreno.
Indalecio Luis García Antoñanzas, 
Amálio de Rueda y Garniel.
Joaquín Gibert Setty.
Luis de Castro Correa.
Francisco Alvarez Pena.
Juan Pérez Herrero.
Joisé Piñero Martínez.
Aodréa Alpañés Valdivieso.
Joaquín Antón de Olmet y Oneca. 
Marcelo Díaz Prieto y Díaz Prieto. 
Oiriío Ginés Hernández.
Federico Collado y Arce.
Vicente Riera Rodríguez.
Nazario Gallego Rodrígaez.
Antonio Etspejo Hinojosa.
Luis Castro Casal.
Federico Baudín Ruiz.
Francisco Javier Hidalgo Serrano. 
Camilo Estripot Tenreiro.
Manuel Guarino Flórez.
Esteban García y García.
Faustino Luis de la Vallina y Argüe- 

lies.
Federico Garriga Mercader,
Casiano Fernández Pérez.
Luis Costa Figueiras.
Juan Bartho Porcol.
Manuel Montero Rozano,
José Pinzón Reynoso.

D. Juan Mille Jimé‘i?ez.
José Llasera Roura. ^
Julio González Rivera. ^
José María Aguado y G^Vda Flórcz.
Sebastián Pallás y Mora.
Manuel Martín Martínez.
Ramón JSovoa de loa Ríos.
Daniel de Oteo y GbnzáleZ’Cano. 
Manuel Sánchez Escobar y Oteo.
José Servat Adua.
Luis Porras Salazar.
Juan Antonio Ruiz y Rúiz.
Cándido Aznar V Allepuz.
Juan Custodio B Aiiéé y  Oolomá.
Alejo Fernández JiméñeZA 

 ̂Gabriel Bonilla Marín.
Cesáreo Nieto Hernández dcr Lorenzo. 
Angel Martínez del Roncón y Mante«* 

rola.
Francisco Roldán y Huertas.
Ricardo Ortí Martí.
Emilio López PuigcerVer Nieto.
Julio Isidro Domínguez Qatalán. 
Francisco Rodríguez Gonzalo. 
Francisco Salazar Leyba.
Pedro Faus y Cabrera.
Manuel Roan Tenreiro.
Joaquín Muñoz Sánchez.
Juan Iribas Casas.
Isauro Alvarez González.
José Ruperto Carrascosa Molero. 
Cirilo Tejerina Bregeí.
Jüllo Rodríguez Soto.
Joaquín Viola Lafuerza.
Eugenio Hermida y Mella.
José Amigó Coilia.
Juan Rodríguez Machín,
Jesús LópoJ Otero.
José Gonzáiell y  González.
Joaquín TeisteSrí Rivera.
Luis Tafur y Fuiícá*
Francisco Ramos é Itum aga.
Juan Antonio Ortíz A.í'^árez.
Juan Zancada dol Río.
Jesús Sancho-Tello Latorre.
Felipe Arín y Dorronsoro.
José María Francos Ron.
Luis Losada Losada.
Francisco Lezón Vázquez.
Agustín Herrero Domínguez.
Ignacio Gómez Araujo.
Armando Alvarez Rodríguez.
José Antonio Moltó Reig.
Juan Alférez y Maruri.
Ramiro Lorenzana Rodríguez.
Emilio Romáy Mancebo.
Aurelio Alcaide' 7  Díez.^
Eugenio Parallé y flarcia.
Luis Torres Pérez.
José Reguera González.
Antonio Puig Ruiz de VelaSiio.
Isidoro Albarrán Nogueira.
Joaquín Fernández de Poga.
José Solá Ortiz.
Manuel Castañeda Echavarría.
José Martínez San too ja.
Federico Silvestre Jordá.
Carlos de Francisc') y Aizpuru. 
Gerardo García Galán.
Ulpiano Baldomcro Muñoz de Par- 

tearroyo.
Calixto Casas y Grande.
Fructuoso Cid y Abad.
Enrique Caldevilla Núñez.
Ignacio Bermúdez Cela.
Alfonso Luque Jiménez.
José María Hernández Sampelayo. 

Asimismo ha acordado que los aspi
rantes á estas oposiciones que, por serio 
á la vez á las de la Judicatura, no hayan 
acompañado todos los documentos pres
critos por el artículo 3.® del Reglamento, 
ni certificación de los presentados en 
aquélla, puedan verificarlo hasta el día 
29 del corriente mes, quedando definiti
vamente excluidos de estas oposiciones 
8i no lo verifican» Igual plazo, y con aná
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loga prevenoión, se ooneede á los aspiran- 
tes que teDiendosa docamentaoidn en este 
Ministerio, oomo opositores á Notarían 
8ea alguno de ellos de fecha atrasada a 
ñn  de que puedan sustituirle por otro de 
fecha corriente. Este acuerdo se hace 
igualmente extensivo á los aspirantes 
que, habiendo presentado todos los do* 
cu montos, fuere alguno defectuoso, para 
que pueda subsanarle.

Los aspirantes que no hayan satisfe
cho la cantidad señalada en el párrafo 
último del citado artículo, podrán abo
narla en el plazo indicado, quedando ex
cluidos de los ejercicios si no lo veri
fican.

Esta Dirección públicará, antes del sor
teo de los opositores, la lista de los aspi
rantes admitidos, por haber cumplido 
les requisitos á que se refieren los párra
fos anteriores.

Madrid, 4 do Febrero de Í912.=E1 Di
rector general, Fernando Weyler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Saliseeretariii.
Eu cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, mediante 
examen, de 20 plazas de Aspirantes, sin 
sueldo, del Cuerpo de Seguridad, en la 
provincia de Coruña, y 12 en cada una

de las de Cádiz y Huelva, los cuales ten
drán derecho á ocupar las vacantes con 
sueldo que existan el día que terminen 
los exámenes y las que se produzcan en 
lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen, pi ê- 
vio reconocimiento físico, los licenciados 
y retirados de la Guardia Civil, de Cara
bineros y del Ejército, mayores de vein
titrés añosr Sin exceder de cuarenta y 
cinco los dos primeros y de cuarenta los 
últimos y no tengan antecedmites pe
nales.

Las solicitudes se presentarán en el 
término de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, en los Gobiernos 
Civiles de Coruña, Cádiz, Huelva y Re
gistro general de esté Ministerio, de
biendo hacer constar el solicitante la 
provincia en que desee prestar sus ser
vicios.

Los Gobiérhos expresados pedirán á 
las provincias en que residan los intere
sados informes respecto á la conducta y 
antecedentes de los mismos.

A la instancia 86 acompañará copia de 
la licencia militar del solicitante, autori
zada por un Comisario de guerra, certi' 
fic&do de no tener antecedentes penales, 
expedido por la Dirección General de 
Prisiones, y todasUas solicitudes, con los 
documentos, informes que se estimen 
convenientes, certificado de reconoci
miento médico y ejercicio de examen, 
con acta de calificación individual, fir

mada por el Tribunal examinador; serán 
remitidas á la Sección Céntral de este 
Ministerio para ser sometidas á la consi
deración de la Junta á que se refiere el 
artículo 6.® de la ley de 27 de Febrero 
de 1908, la cual resolverá sin apelación 
si se admite ó no al Aspirante, publicán
dose en la G aceta  la relación de los ad
mitidos.

El examen se contraerá á la prueba de 
lectura, esinritura y conocimiento del Re
glamento de Servicio del Cuerpo dé Se
guridad, aprobado por Réal decreto de 4 
de Mayo de 1905, que es el que rige en 
las expresadas provincias.

La calificación se hará en el acto, pu- 
diendo atribuir cada examinador hasta 
cinco puntos, y requirléndose seis para 
la aprobación.

El Tribunal se constituirá en la forma 
que determina la Real orden fecha 14 de 
Marzo de 1911, y esta Subsecretaría 
drá autorizar el examen del solicitante 
en la capital de la provincia donde resi
da, si en ella hay organizado el Cuerpo 
de Seguridad.

Este anuncio se publicará en los Bols- 
iinei Oficiaiei áe las tres provincias cita
das, lo cual harán cumplir los Goberna
dores al día siguiente de recibir la  G a
ceta  en que se inserte, debiendo  ̂enviar 
al Ministerio un ejemplar del Bofatin del 
mismo día én que aparezca.

Madrid, 30 de Enero de 19l2.ssEl Sub
secretario, J . Navarro Reverter.
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